




INSTRUCCIONES GENERALES Y VALORACIÓN

Estructura de la prueba: la prueba se compone de 10 preguntas con  varias opciones de respuesta, entre las cuales sólo hay una  válida. Las respuestas deben cumplimentarse en la tabla que se encuentra en el pie de página.

Puntuación: la calificación máxima será de 10 puntos. Cada pregunta correcta se puntuará con 1 punto.
1. El Sistema Delt@ es un sistema global de comunicaciones para la notificación y tratamiento de los accidentes de trabajo.
a. Falso
b. Verdadero
2. Algunas de las funciones del Sistema Delt@ son:
a. Agilizar el proceso de distribución de la información
b. Dar garantía de confidencialidad al contenido de los documentos
c. Simplificar el procedimiento de comunicación de las personas implicadas
d. Todas las anteriores son correctas

3. Para darse de baja en el sistema, a diferencia de otros procedimientos, no es necesario que el usuario acceda a la aplicación con el certificado asociado a Representante de Empresa.
a. Verdadero
b. Falso
4. El Sistema Delt@ va dirigido a:
a. Empresas y trabajadores por cuenta propia
b. Entidades Gestoras y Colaboradoras
c. Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social, y Autoridades Laborales competentes a nivel provincial
d. Va dirigido a todos los anteriores
5. En el campo “Tipo de asistencia sanitaria”, cuando la asistencia sea prestada en la propia empresa, se señalará la opción: 
a. Ambulatoria
b. Hospitalaria
c. Cualquiera de las anteriores

d. Ninguna de las anteriores


6. Para renovar un certificado, ¿qué requisitos debe cumplir el usuario?
a. Tener instalado en su navegador el certificado nuevo
b. Haberse autenticado utilizando el certificado antiguo, asociado al perfil Representante de Empresa
c. Los dos anteriores son requisitos
d. Ninguno de los anteriores es requisito
7. Los datos económicos se cumplimentarán…
a. En euros, sin decimales
b. En euros, con un decimal
c. En euros, con dos decimales
d. En euros, con tres decimales
8. Señala la afirmación incorrecta:
a. Para que los datos se envíen, es necesario tener una Relación de Accidentes de Trabajo sin Baja Médica, tener completados todos los campos obligatorios y, al menos, haber introducido un trabajador accidentado
b. Para poder editar una Relación de Accidentes de Trabajo sin Baja Médica, ésta se tiene que haber grabado previamente
c. La relación de accidentes de trabajo ocurridos sin baja médica deberá cumplimentarse semanalmente
d. Todos los documentos en estado Anulado permiten la entrada de duplicados
9. Para enviar un parte de accidente es necesario tenerlo bien iniciado o en edición, y tener completados todos los campos obligatorios.
a. Verdadero

b. Falso 
10. En el submenú “Datos Personales” del menú “Gestión Usuario Personal” se puede modificar el teléfono de contacto, nombre y apellidos, y el correo electrónico.
a. Verdadero
b. Falso
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